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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[11L/5300-1737] [11L/5300-1741] [11L/5300-1743] [11L/5300-1744] [11L/5300-1773] [11L/5300-1792]  
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, a 10 de octubre de 2025 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta 

 
 
 
 [11L/5300-1744] 
 
 SI SE CONSIDERA QUE LA RUTA AÉREA CON MADRID DEL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS ESTÁ 
ADECUADAMENTE CUBIERTA Y RESPONDE DE FORMA SATISFACTORIA A LAS NECESIDADES DE CONECTIVIDAD 
DE CANTABRIA, PRESENTADA POR D. CRISTÓBAL RUÍZ PALACIO, DIPUTADO NO ADSCRITO.  
 
 "La ruta aérea con Madrid ofrece tres conexiones diarias de ida y vuelta y se han ido introduciendo mejoras 
paulatinamente. 
 

A partir de finales del próximo mes de octubre la oferta diaria de plazas se incrementa en un 26,67%, pasando de 
300 a 380 plazas diarias los días laborables. 

 
 Tras mucho trabajo se ha logrado que IBERIA oferte un avión más grande, de 180 plazas en una de las tres 

frecuencias diarias, tanto de ida como de vuelta, recuperándose para la conexión con la capital aviones grandes en lugar de 
los actuales aviones CRJ-1000 que opera Air Nostrum con 100 plazas. 

 
Asimismo, se han ido incrementando las pernoctas del avión en nuestro aeropuerto de manera que, habiéndose 

comenzado con tres días a la semana, se consiguió en 2024 pasar a 4 días y el próximo mes se podrá volar los 5 días 
laborables, de lunes a viernes, a las 6:30 de la mañana desde el Seve Ballesteros, lo que favorece la llegada temprana a 
Madrid para una reunión de trabajo y poder volver a casa sin necesidad de dormir fuera de nuestra región, o aterrizar en las 
principales ciudades europeas antes de mediodía o en cualquier parte del mundo en el mismo día. 

 
  Esto es fruto del constante esfuerzo, más plazas y una pernocta adicional, pero el Gobierno de Cantabria no 
descansa y sigue trabajando para continuar desarrollando la conectividad de nuestra región, también con Madrid." 
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